
((§

-f
(c l

I
l
l
l
l
J

J

J

J

J

J

J

J

J

J

l
J

]J

(((0

ffi @d

,9*,¿¡A¿.E**á
,9*r.rrr¿".a ¿ ¿",&*aa,a*

Panamá, 27 de agosto de 2013
c-47-13

Su Excelencia
Darío A. Espinoza R.
Viceminisho de Finanzas
Ministerio de Economía y Finanzas
E. S. D.

.!2,91* ¿ J,.fu,.x. fu, . b ¿e
Apartado 0815'00609, Panamá, Repúbtica de Panamá * Teléfonos, ioiiin, ,0&3370 * Fax: j0ü3310* E'mail: procadmon@procuraduia-ldmon.sob,pa nagi"i wiu, *ál.rrrr*riiir*dii"ir[.a

Señor Viceministro:

Tgngt el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a su nota núm. 102-01-061-DVMF, por la cual consulta a esta Procuradurla si procede el descuento de la cuotade seguro social sobre los cerrifirudgr {e faso N.¿di"br;; dd il;ffiirrr* M"r,creados mediante la Ley 40 de 1l de junio oe-zot¡,! iáentificado;#;; abreviadacon el nombre de CERDEM.

Para dar respuesta a su inJerrogante debo señalar que de acuerdo a lo establecido por el
{r:{1 t ¿e la Ley 40, los certificados 

-de 
pago ñegociabres del Déci*o i.r.r, M.r,CERDEM, fueron creados como o'...medio de-liqüíación de r", p;il; áel DécimoTercer Mes correspondientes a los arlos.r9g9, irlo y 199r, ¡"ñd;J.-pug*, qr.

correspondan a los iervidolgs públicos que laboraron ror. di.i;#;19;é y agosto de1991, de acuerdo a Ia rey 52 de rg74'.(resaltado nuesüo)

La'Ley 52 de 1974 instituye el Décimo. Tercer.Mes para los servidores públicos y
establece que las sumas provenientes de dicha bonificacit, w*fi r" .rrá¿r, sujetas asecuestros o embargo, ni a gravamen o deducción alguna, con excepción del impuesto
sobre.lu fnlu, lo que resulta concordante con lo-di'spiesto por los artículos 2 y 4 de laLey 40 de 11 de junio de 2013 que señalan que dicilos certificados serturlmitidos porvalores iguales a la suma de roJ montos adeudados y dejados d. pú;;; y que rosmismos no son gravables.

A juicio de este Despacho, de las citadas normas se infiere que la intención del legislador
al dicfar la Ley 40 de 2013 no fue ofra que reconocer a los iervidores públicos afectados
g91tl no pago de las partidas del Décimo Tercer Mes correspondientes a diciembre de1989; abril, agosto y diciembre de 1990; y abril y agosto de l'991, ,rrr" ,u*u igual a laque hubieran recibido en dicho periodo de acuerd-o a-la ley sz du igfi. ÉJot.ruy. ru
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posibilidad de que su valor de emisión pueda ser gravado con cargar¡ ng existentes en esas
fechas.

En consecuencia, como la deducción de las cuotas obrero-patronales sobre las partidas
del Décimo Tercer Mes fue establecida mediante la ley ZO Aé 12 de agosto de lgg1,fecha
posterior a los periodos de pagos $re se pretende reconocer a tavés aé tos Certificados de
Pago Negociables del Décimo Tercer Mes, esta Procuradurfa es de opinión que en tales
circunstancias no resulta aplicable el descuento de la cuota de seguró social sobre estos
certificados.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio.

Atentamente,

J

Procurador de la Administación.
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